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,n'e.puesto PO' ROBERTO NICHOLSON y

~ODOlFO E. BECERRA oan'ra al <,parte a)
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. PlEI'IO.
Pcnarná, dos 2 de agosto de mil ncvecier,.
tos ochenta y ci nc~ .1985.~

VISTOS:

ROBERTO NICHOlSON y RODOLFO E
BECERRA, mediante $v apoderado pora e!
efecto. el licdc. Roberto Krous. demonden
lo decloratoric de iriccn1ti~\JcionoJ;dod el
a¡:ne d) del artículo 62 de la Ley 5 ~ de

1984, promulgcda en lo Gcce~o Oficia;
nÚmero 20, 211, del 26 de diciembre de
~984". con ,ndiccción de los dispcsinones

consrituciono1es infringidos y el concepto
de io infra,clón, en los siguientes térmi-
nes (h 4. 5. 6 Y 7)

"EI aparte d) del ariícl¡Jo 62 de ia Le',.
55 de 1984 par la cual se deroga en todas
sus partes el Decreto Ley No. 17 de 22 de
.J:gostv oe 1956, que reglamenta el neg:J-
eio de $¿guros y Capjto~jzoción y se dierQn
f:Ormcs pare la regiomenroc¡cn de ¡O~
operaciQnes. ce ¡O~Cor."poñíos de Segu ros
~¡ Ccpítolízaciór: y pare el e!ercicio de le
p~cfes¡orl de Ccrredo;'" de Seguros: "frin.

-;;en en co~ceptc de vicloci6n directa. por
omisíor_. ei crtícuio 40 de io Consfitucior;
PO;I~i(.:! de le Rep-.Jbi1co de Ponomo de

1972. fefcw,..,odo por !C~ Actos Refcrrr,oro.
~¡05 ce ¡

978 de 11"T78y ,:lOrel Acta Cc"st:-
~lJC:_::)r',Ode 1983 Es'o "Or"TiO CQnstituÓ,).
rel e-sto::Jece el sIgI.J,en1e prtncioic.

'ARTICULO 4C: Todo perscrc ~s lib"e
de f'qercer cuclquier profes.iór; oJoficie Su-
jeto Q !C'i ~eg¡cl"'1er;to5 que -esíaoiezco la

Ley er: [o relativo o :do:'"'ieidcd. mor-oltdod,
pr~v¡s¡6r, y seguridOD ~oc¡o!es, co¡egio.
ción. salud PU::¡iICO, sind:ccc,ón y cotizo-
ciones cbligctorios

'
No se establecer6 tmp<Jesto o ccotri-

bucián poro el e(ercicio de los pro.fesiot1es
libera!es y de los oficIos y las ort2S"

..EI ,p.qu.sito que el legislado, esta-

bleció en el aparte d) del erticulo 62 de la
ley 55 de 20de diciembre de 1964 ,'mito,
,estrir,ge y reduce el derecho y lo lib,.;tad
de e¡en:er le profesión de Corredor de
Seguros o ~as perscnosqueeje-rzan (or905
esto1oles o munic;pales O en Insfiru.:iones
autónomos o semi-aut6nomas o de em-
presas controlcdos por el Estado. Diche.
aparte establece un requisito incompa1¡~
ble con el concepto de uno idoneidad que
persigue el ejercicio iguclitoric, eficiente
y eficez, de la profesión porque len¡ego
el derecho o eiercerlo o persones que reu-

re" 1odos los defT'.ós re-qu¡~jtos pare o~ten-
tar lo licencio, sólo pc!'q-ue son servidores
públicos 01 servicio del ESTOdo o de! Muni-
cipio de Instit~cion~s oL;fór.omas o se~i.
::¡utól"!omos o de empresas contrelados
por el Estado, quienes desempeñen ¡es

iobores fuere de los horo"¡os de sus h:n-

dones Qfi::io!es y complemenfen, por de-
cirio así. sus i:ogreso5-. paro reconceor su
pr.::'~up~es.to fcmiiiar centro de [e f¡gL:-

'r:>sc circuns~oncio de ;.,,1110s¡~I..,.IO(16neco.
.6micc naci:mc~ orecorío. El rosqu¡:;ito del

~.:c.pite d) de! artlC'Jlo 62 es í,..,comporible

-';0'- los prir.c!p:os Oe I./no idoneidad que
b1J5CO aSeQ!,.,ifor el :!;=r(i~¡o efi::;E:11~e e
!guoli1ario de 10 p,e ~~!Oí\ de Corredc.r de
S~gurcs y s',) cree :;')ie oceprocb't pcr
sxu'e~!I? Su cl:e:'1'e aporte C~ que er, Su
r.,dcccién se ;,ei:: de FUNCIONARiO
cuando debió refer -!.e e servidcr pÚbiicc

Que es ej l€ormino o vocor.Jlo qu'!! la (;nF)5!i-

1uciór. Poíític.') vigente utdizo poro nomi-
nor ("J¡os pers;:J:'\cls que presten servÍ(icl$ a!
Es~coo, Municipio. !.n5tirucíoñes ,e..u~óno-

mos e sem¡~oufó~ornas o e:i aa.ue!las
emp.escs que .:ontrolo el E5tcdc

"
mejor

¡¡amadas mIxtos, ':J no ser que ellegi$lo~
dor ~uvo sólo lo iJ¡ter.ció~ de negode ei
derecho o la profesiór de Corredor de
5eglJfQs 01 funcicnatio con mcr.do y ¡uris-
dicción qu'e tcbore en las instituciones que
1c nOrma descdbe, .3it,,;cJción ésta que po~

:'e~e )0 más. IÓ9'~O d-= ("o''I~vr:-nidad con el
~e):to de lo ley.. el propósíro de ic norma y

la cor;no!ociór'1 jurídico ccnsti1ucionol de!
VOCOb1Cfuncionario.

"Si~embargo, el aporte d) se oplko
- ¡ndiscrimínadamente cont:-c cualquier

s.ervidor público que o la vigencio de lo
ley 55 de 1984 eidrzc la p¡ofesi6n de
Corredor de Segwros lo que contradice e
irfrinoe directamenTe:, De!' omisi6n, el ar-
,iculo 40 Oe la Co~stiju~¡én Polit;co <x:tuo!

:"eformada po:- lo~, Aclos Reformotorios de
1978 Y por el Acto Cc~s'i:vc:cnol de
1983.

.'EI apar1e d) del ertiwlo 62 de le Ley
5~ de \ 984 ,nfn.'ge tomb;én en concepto
de v;claciól'i d;recrc, por omis'ór., el arti-
cu¡o 19 d~ !o Cor.~1\1'uc¡6n pclircc; cct'.;ol

reformodo. q",e eSiobiece el 5¡gvi~nte
pr¡nc¡~¡o.

'Ar~¡cl.: :c- 1'Y; N:. habré fueros o priví.
iegios perso~o¡e~ ni d¡!.,rirr¡r:odón por

rcz6~ ce ~CZQ. r-o:cimjef'\tc, ':;cse 5c<inl,
SexO, fe:!i9!Ór. o ide(::s, políticos'

'"Le "'~.rn",C ~cchado po; !!",cor,sti!u-
c¡anaL aS~Qb¡ec€ o creo ü~ p:;vilegic pare

1.,.1!"g:'upc de prcfesi<.:.r,c:es ~:;rreck:.re$ CE-
Seguros s:)bre :0 bcs~ de un :::JT::::epto se-
gregociori$!::;¡: C)fitro otros ~.r07es¡ol":oles
del misr"':c, grer"".,j~ PC;f e:i $01.0 h~cho ¿i;
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que laborarán poro el Estada o el Munici-
pio, creando o aplicando un concepto de
uno idoneidad equivocado lo cuol no .e
compagino con el ejercicio eficiente e
iguolitorio de lo profe..ón de Corredor de
Seg'Jros y lo aceptación del rervicio por
parte de su clie"te~o. A no ser que la
norma fue mol redoelado por los ,,,,,edo.
res de lo Ley y se infiere de ello otre
sentido con el consiguiente erro' de op!¡.
C\Jción; asped" éste que eso Corporoció"
debe aclarar o lo largo de lo e.egesis 01
re~clver nue~tro peti::-ion o demando"

Requerido e! concepto jurídico del
$eñor Procurodo~ de la Administración, o!
que correspondió su emisión, por virtud

del turno r;tuol, este alto funcio~crio lo
summistr'ó medicn;e lo Viste No. 29. del
25 def"breroúhimo, legibleofo¡as9, 10,
l!, 12, ; 3, 14, Y 15, en sentido favorable
\) 1;:; p;-atens:ór" p-.:}(w¡-.';)id~ror Qut: "ttl

oporte d) del ortícule 62 no infringe al
ortkulo 19 de lo Constituci6n Política,
pero si infringe el artículo 40 de fa

misme" (f. 15).

Durante ei térmir.c de fiioción en
li.sto ne se oresentaron olegetos )' ~on.
c\uído la substanciación legal corre!,=,on
diente, pa~ el Pleno de lo Corte o pro-
nunciar re sentel"lcio de rigor, ::onside.
ronde antes.

La Lev 55 de 1984, dei que forma
porte el H;erel d) de su artículo 62, fue
e.pedido ~r el Orgono Legislotlvocon el
fin de reg!omentcr los. operaciones de Ic~
compañ\os de seguros y copitc!;zociór; y

el ejercicio de 10 profesión de corredor de
seguros, como rezo Su títl..'!o.

Der,tro de sus normas se encuentra el
impugr.ado literal d) del articulo 62, que
efectivamente impide o los servidores
público. ejercer ese profesión, dado que
su !exto es el siguiente:

"Ar'ículo 62, Le licencie de que tro-

tar. los orr;culas 60 y 61 se e.pedirá p'e-
vío aprobación de que !ontC' ku persor.os
noturoJes como les represemOr!te~ legales
de ;a:; personO$ iur:dicos Ilencr: les SI-
guientes n~qu¡sifOS:

'A).

"8).
"C). .
"Ch), . , . .,..
"D) No ser funcionario estafe I O mu-

nicipal O de ¡.,stituciones Autónomos o
sem¡~Qlifónor.'1as o de empreso~ 'on1roki~
dos por ~i EstaJo,

"E)
"F)

"G)'..
"""

..
Los demandantes sostienen c'..Ie el

requisit::>, pora obtener lo ¡¡cende de c:o~
rredor de segur~s, contenido en el cop!odo
literal d) de! attieule 62 de :e ley 55 de

'98~ pwgr.o co!'\ los princi.pios consagro-
dos en los or~ku:os J9 YAOde lo Cons'i~u.
ci6~ Poiírí;:c, por los espec¡oles razones

rrO'1scptv-! ¡;neo$ ::I'r6s.
Sin embargo, ei Pleno, acorde en

oorte CO!"lel cri~e-río vertido por el señor
Procurador de!a Administrcdén, cescorto
la infracción ae~ artí:.:ulo i 9. por ;0 que
reiteradQmente ha sostenido lo CenE:, ."'1
sea, en símesis aUE.. no trotóndose dé
fueros o privilegios personales -pues nil1-
gono concede le disposiciór, tachado de
if'lconstifu;::ional-Ies dIscriminaciones que
le nNma pr~hibe son aquellos que dicen
rej.--:,ió:1 con :'ClO, nocim~ento. c¡ose so.

eiel. sexo, religión O ideos po,(íticos, tol
cwa: le orodamo en Términos cloros y con-
cluyer.fes, entre los cueles obvio;TIe~'e no
se en;::lJenrro comprendida lo exiger.cio
cor:'enido en el Impugnaao !iterol .1) del
articulo 62 de la Ley 55 de 1984, qu;;, po re
nado discrimina, pues dispone paro toCos
los funcionarios, en generol. sir, limito-
cio~es por razón de roza, noci mierl'o,
clese sociel, sexo, religión o i¿eos politi.
cas, q'Je son los prohibidos en el ort:culo
; 9 de lo Consfituclón Político.

No ob~tonte Jc cnte';o~. lo Corte con-
cuerde cen los de"londent"s y el Sr. Pro-
curador en cuan'':> o que lo cor,sobido
eJdgencio sí pugna con lo previsto en el

articulo 40 de la Carto. s~g:ún el C'-lOI
. todo pe"!oonc es libre de e¡en:er cual.
q:Ji~; pro::::-sion uot!CC ~¡j!~~O o j,:)s ~eg:a-
mentes ql.'e estcble:.:;c C1ley an lo rela.
tivo e idoneidad, rr,o":;: cco, prsvisior. 'y'
s~,?~ridcd ~o.:,"i, :ClfL :!cio!'o, soil..;d pú-

blica, s¡.,dicoción y cotizo(¡on~5 ob!igato-

rios" dado que la prohibiÓón que CO~~
tiene, paro los funcicnario$ d~1 E~Tado, ICiS
Municipios, ics In5~i1uciont>~ autónomas o
semiout6nomos o de las empresas contro-
iodos poi el Eslado nodo I'ene que ver oon

le idoneidad, morolídod, previsión '/
se~

guridad sociales, colegioción, toiud pú~
blk:o. 5oir;diccción y c:otizo.:iones oblí9~to~
noo;, llnicos cases

ef' k~$ que io ley p'..:ede
restri:-¡gir o limi'or e! ejer:ic!c, Je- ¡os p"o~

fesiol"es IJoficios, según lo aludido pav~o
constitucionai.

En ~fecto. son muchos !es p"onun.
ciorrJentos de esta rr:áxj~o Cc!PC'f.Jc~Ó('¡
relacionados con lo exége~is de b dis.po.

siciól" cO~1enido er. el or1k~to 40 de b
ocucl Const¡!ucíó~ ?olíti,o, qiJe es ¡c

m;smc consagrado en el e rtic:J lo 4 ¡
de ¡a

Con,titución del oño 1946, y en :udos
ellos lo Corte sen16, de mot1€tro r.;:orc y

f~rme, Que 10 rcguicc!ón d;: lo~ prc.fe.s:o-

~e~
'';

o+iciO$ por e: ~e9isjodor n-:) puede
re!:osar ¡os ;>redsos focl;ho¿e~ qua oque.
:10 ie otorgo.

en v:cs de ejemplo, cabe recordc i lo
ser::en,lo del 22 de 0'30sto de 19S0,
donde lo Corte dije,.

"El onkvlo 41 de lo ':::ons1itución p.re.
ceptuc.

""':"cda persona es ¡jo:e de ejer<:er
cuc1quier profesIón 'J ofíc;:c. Su eier::;do
quedo sujeto e los ~e'g¡oJ":1e!'"ltosque esto.

blezw lo Ley en lo re-Iot;vo ~ ido"EI¡dod,
mo..~(idod seguricad y $c!uc pvbiico.

"No se establecerá ¡mpue,~o O c~'"
tribución ;:.'Oro el ejercicio de 105 ;¡rcfesio-
nes :iberoles y de !os oficios y las ertes".

"las restric:cicr.es e{ derech:. de e:er..
cer U!"'ICp~ofesiór. s6!.::) son p~sib¡es según
el 1ex~o tronsc.r¡fO. en cuento e~f;;]s 3eon
~ecesor¡os por rozonS5 de idoneidad. mo-
ralidad. seguridad vsolud públkc" (K.J..

1950. pp, 1000 103),
criterio que "'ei1erc en se:--:1encic de.! ~Q ce
nc,viembre de 19'52. 01 dedr:.

"Cor. ~esp~fo e lo ::rtescdo vic.jcc:6f".
de~ or:i..:u1c .:11_ !c Cortl! or,$er',.'c. que.

el"'
efa-.:~c, lo fr'::se im;:'-tJr.e u:"\.;) 1¡m:.ro;:;ó:,\ ~!
dere.::hQ de 'djercer 10 pr.ofesi6n de obo~
Qcdo s,,, q!,)e ct~chc limitoci~r t,:!ngc .-::igc
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que hacer con 10 idoneidad, mOfQlidcd,
seguridad

'r
salud público, únicos circuns.

tondos éstos en que el ejercicio ée ¡as
profesiones u oficios puedor, sufrir restric-
ciones o limitocicnes'. (R.J. 1952, pp 263
0265).

y
también que. en términos genera.

les, lo mismo expresó en sentencíos del 2

de febre,o de 1961, 28 de <'lord de 1971 y

25 de ¡vr~io de 1982, esto ultima citodo
por el señor PrOCUfodor, er" la Que se pro-
F1un1:¡ó sobre un cSopec!O oe lo norma que
rezo con tópico similar 01 de este coso, o
seo sobre el de lo restricciór'l del eiercido
profesional por razón del desempeño de
func.lones públicos, expresando lo que si.
gue

"Conforme 01 mondoto de lo Consti.
tución el"! $0 articulo 39, ~hoy 40) no es
ru.,ción de! legIslador, el dictar uno re-
glamentación de vr.a profesión, io de es-
tablecer en favor de ese gremio p~ofes;o.
no! n~rmas cuyas consecuenclos juddicos

5eO'i en pequicio de otros profesioPo!cs,
esto es, le impidan d¡rectoment~ ei ejerci-
cio de Su actividad especializado o le cual
se dedican, o ie quitan lo oportunidad de
ocupar cargos públicos o priv¡Jdos de~de
ros cuales pueden eiercer su profesi6~,

REMATES:

VlSO De REMATE

QUIEN SUSCRIBE,LlA RIVERA, :<CRETA.
RIA DEL JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO
DE PAN AMA, RAMO CIVIL, EN FUNClO-
f,"ES DE ALGUACil EJECUTOR. por eS'e
medio 01 púb1i,o

.

HACE SABER.

Que en ei Juicio Ejecutivo Hipotecario

oromcN,do por SANCO INDUSTRIAL Y
COMERCIAL DE PAN.AMA(6ANAICO) SA
co~tro SRANOR INTERAMERiCAS S.A. y

RC6ERTO DOf"dNGUEZ, se ~o señelooo el
d;o 6 de nov'embre de ¡

985. pe,o que en
he.res hobi!es de ese die se heve a cabo lo
_'epta en pub~tCC 5ubo$10 dei s:guien~e
b¡~n.

'Finca Ne. 5460, inscri10 el Tomo i02
f::;!io .428, en la Sec.:i6r. de Proc.¡eaod Ho-
~Izon~oj ?rcvinc¡o de ?onamc. GRAVA.

MENES VIGENTES, Primero Hipoteca y An.

"«""s
o lavo' de' BANCO .AG~O-

,NDU~TRIAL y
COMERCIAL DE PANAIAA

(BANAICO). S.A.. por le ;uno de
576, ¡

01 43."
Servirá de bc&e pora e! Rema~e ~o sume.

d~ 6.82.772.0.4 Y ~-osturos cdrr,ísibjes las
que cubren las dos tercercs par7as de

dicho bese.

Pero ~cc¡:jrcr$e,omo pe,sior;)e re~uiere

pues tomblén es ot,o 'ormo (ind"""to) de

obstaculizar el libre ejercicio de su profe~
sión". (R.J. ¡unic de 19B2, pág.. 128 Y
129).

lo Corfoe re¡tero, entonces, el criterio
jurídico sentado en los decisiones men-
cionados. que se puede r~um¡ r en el CCiI-
cepto que recogen. es oe<:ir, el de que, si

bie;"l lo ley puede reguler el ejercício de
les profesiones u okios, no le es doble
hocerio rT"ÓS olio de los precisos supues!cs
,ontemplodos ~fl ~c Cons.titucién Po!í'ico,

eJ"'tre los cveles no se e:1cuentro el de
prohibir su ejercicio o tos profesionales
que sirvan cargcs p0bliccs, r.i siquiero de
:0 mcnero en qiJe lo hace la disposición
:egai impugnada, por ser esta también
una formo indirecto de ostoculizarellibre
ejercicio de las profesione~.

Distin1Q sería 10 si'uoción si se estu-

viese frente e un mandato !egis(o'~'/O que
prohibiese. come lo hacen algunos otrO$,
ejercer le cctividcd profesional er, horas
!aborables de la funciófI p0blil:O o or.te lo
dependencia oficiel o lo qtJe sirven O lo
uti fizo, ión de lo cond ición de funcione r¡os
poro el menester, pues unos. toles praht~

biciO'1es no controvendrior'l, sino antes
bien, posibieme:1te estoríoi'l conformes
con el p=>st..:lodoconstitucionai. en lo relo..

cionodo cen ~a moroiiodod que ar..:!orizC!
regular.

Por todo lo e)fpuestc, le Corte Su~
premo .P!~no~ en eierddo de lo o!ribu~
cion especiol que le ccnfiere el articulo
203 de lo Constitución Po;¡:ice, de
acuerdo con el criterio de! Procurcdor de
lo Administración, DECLARA 'NCONSTI
TUCiONAl el Ii'erol ci) del ort,cula 62 de
la ley 55 de 1984, promulgodo ",n lo
Goce.o Oficiel No. 20, 21 ! de' 26 d9 di-
ciembre de 1984.

Notifiquese. cópiese, publique... en

10 Goceto Oficiol '-:archívese el cuaderno,
previo anotcción 'de su 50iido en el libro
de regi5t'o correspot"diente.

LUIS CARLOS REYES
AMERICO RIVER L

MARiSOL M. REYES DEVASQUEZ
JUAN S. AlVARADO S.

JORGE CHEN FERN,D.NDEZ
RAFAEL A. DOMiNGU'2Z,

RODRIGOMOllNA A.
C.AMllO O. PEREZ

ENRIQUE SERNABE PEREZ A.
SANTANDER CASIS S.

Secre'orio General

AVISOS Y EDICTOS

que prev¡omente se consigne en el Tribv-
~ol el 5 por cien~o de le Base del Remate,
mediante Certjficado de Gorcntia expe~
cido por ej Bancc Nocio:"oi de Pan amó, a
tovor del Juzgado Te:-cero del Circuito de
Pa,:cmó, Ramo Ci...;i.

Se ocmifiron posturo$ h'lsro lOS cuc~ro
de 'a tcrde (4:00 p.m.) d~ ese dio y de ese
hora en ode!an~e se oirón tes pujos y 10$
repu ¡as hosto adivdicorse el cien o! mejor

poS1cr.

s; e! Remate no fuere posible ejec;Jtcrlo

el dio señoldv por sl.'spensión de los t~:,.
minos oar Decreto E¡~utivo, se erecruoro
el ~~jsmo, ei día hobil s,iglJiente SIr. nece~
sidod .:;¡enuevos avis-os

Por ~aj".to se f.:o e; pr~5.(;nte oviso de
Remate en ,~gcr visible de !a ~creforía
del Tribuno;c y copios debido'TIeme ou-
tenticC1das se pene"', a d;sposición del inte-
resado pera su lega; pub:iccciór;

Pcr.ama, 30 d~ e-p~¡embre de ~985

UA ;¡IVERA G.

(fdo) 5ec,erc;,ic de! Ju,gcco :ercejG de!

Circuitc de ¡:)c.r:cm6, Rerro Cvi;.. I!r, h.!n.

;io~~s d~~ ~.Jg;,.!c,¡¡ E¡ecu~cr.

\L''''l,98~81
úrlica Put;;coci6r~

DIVORC!OS:
:DICO EMPIAZATORIO

E! su~crito J~sz ?rimerc del Circuito de
Les San1os. o.:)'"e$1e medio,

E..'I,PLA.ZP..,

.. A lo ,eñore EDilM,.\ ElIZASETH BATISTA
VllLARRE.Al, cuyo porcó"ro s.. desconoce
pora q"e por medio de opoderodo .e
hago 'epreseMor er. el Juido de Dillcrcio
que en su contra ha p;.esen'odo Su esposo

ORLANDOV'CENTE VARGAS, poro lo ,uoi
se le con'f.:de el térmi.'1c lego; de diel:-l O-
díos ccniadcs a pOrtir de to último pubH-
co~ióf1 de! presente edicto en un periódICO
de circuiociÓ!1 nacioncl, de conformidad
(,:)i'1 ~c e5tcoiecioo en el De::rerc dp. Gabi-
nete 1\.0. 1

)
3 de 22 de abril de 1969..

'0"iv cdve:"~encia de que si ne se oreser:~c en
eJ !érmino concedioo. se ie r._~rnbl"ar6 un
deieli$orde aUSaniE-, .:0 n quien se le ha de
seguir el if..\ido"

Pc¡r tt:Jnto
''y'

pere que sirvo de forMO!
no~ifjcodór., se fijo e~ presente EDJGO
EIv\PiAZATOR:O, en 'Lloor visible de lo
Secretario d:: e5';e .,d;zgcdo v copie de\
n",isme, Sé le er1re-go o -;c cc¡!"e ¡nte¡:~scdo

~'~:.':~I~o_;~~~~)~:~:t~~,'~~!lj~~~~~~~~~~~
oc!;e:-;!o

'l
,¡

:'",;:0.1985..

Dí, f~-(mir ~, C::stofiedc~ .....

. ~\;él Primeri) de: Cii:'..:ito d¿ ~os SO:*ltcs.

3
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